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CNos referimosa los trámitesrealizadosante esta unidadadministrativapara cedergratuitamente
los derechos derivados de la concesión clave ILA-96-lI-26-TV,que ampara la operación y
explotacióncomercialdel canalde televisión66, con ubicacióndel equipotransmisoren Mexicali,
B.C.,y distintivode llamadaXHILA-TV.conformea los siguientes:

—.—--

ANTECEDENTES

1. Quecon fecha7 deabril de 2006,se expidióa favor del C. ArnoldoCabadade la O, el titulo
de refrendode concesiónclaveILA-96-ll-26-TV,convigenciade15años,contadosa partirdel
26de febrerodel 2006al 31 dediciembredel 2021,paracontinuarusandocomercialmenteel
referidocanal de televisión con los demás parámetrosestablecidosen el propio título de
refrendode concesión.

2. Queconescritosnúmeros3248,28,928,5051,6299,6708,85 y 904,de fechas2 de mayode
2006,8 de enero, 7 de marzo,11 de junio, 14 de septiembre,19 de octubrede 2007, 9 de
eneroy 6 de marzode 2008, respectivamente,el Lic. CarlosSesmaMauleón,en su carácter
de representantelegal del C. Arnoldo Cabada de la O, concesionariode la estación de
televisión que nos ocupa, solicitó la autorización y complementó la documentación
correspondienteparacedergratuitamentelos derechosderivadosdel citadotítulode refrendo
de concesiónen favorde Intermediay Asociadosde Mexicali,S.A.de C.V.

3. QueconOficioNo.SE-10-096-2007-671de fecha15deoctubredel 2007,laComisiónFederal
de Competenciaemitió la opiniónfavorablesobre la intenciónde lntermediay Asociadosde
Mexicali,S.A.de C.V.,de obtener,vía traspaso,laconcesiónde laestaciónde televisiónde la
que es titularel C. ArnoldoCabadade la O, para explotarcomercialmenteel canal 66 con
distintivode llamadaXHILA-TVde Mexicali,B.C.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9-A, fraccionesXVI y XVIIde la Ley Federalde
Telecomunicaciones;Cuarto Transitoriodel artículoPrimerodel Decretoque reformaadicionay
deroga diversasdisposicionesde la Ley Federalde Radioy Televisión,publicadoen el Diario
Oficial de la Federaciónel 11 de abril de 2006; 9, fracción V de la Ley Federalde Radio y
Televisión,así como 1°, 8° y 9°, fracciónXVIII del ReglamentoInternodeesta ComisiónFederal
de Telecomunicaciones,el Plenode la Comisiónemitela siguiente:

RESOLUCION

UNICO.- En virtuddehabersatisfecholos requisitosy no existiendoobjeciónlegalo deotra índole
que se opongaa la cesióngratuitade losderechosderivadosde la concesiónque nosocupa,con
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fundamentoen el articulo 26 de la Ley Federalde Radioy Televisióny CondiciónSéptimadel
referidotitulode refrendode concesión,se reconocedichoacto jurídicoen favor de la cesionaria
Intermedia y Asociados de Mexicali, S.A. de C.V.,quienadquiereel carácterde concesionariaa
partir de la emisiónde la presenteresoluciónadministrativa,y quien tiene integradosu capital
socialfijo,suscritoy pagadoen la formasiguiente:

ACCIONISTAS A C C 1 0 N E S PARTICIPACION

4 SERIE“A” SERIE“B” ENEL CAPITAL
ArnoldoCabadade la0 30,000 0 $ 30,000.00
LuisArnoldoCabadaAlvidrez 4,000 0 4,000.00
SergioAlbertoCabadaAlvidrez 4,000 0 4,000.00
JesúsAntonioCabadaAlvidrez 4,000 0 4,000.00

4 HéctorArmandoCabadaAlvidrez 4,000 0 4,000.00
ManuelAlejandroCabadaAlvidrez 4,000 0 4,000.00
T OT A L: 50,000 0 $ 50,000.00

Valornominalporacción:$ 1.00(UN PESO00/100M,N.)

El cambio de titularidadde los derechosderivadosde la concesiónque ha sidosolicitadoy que se
apruebaen sus términos,se fundaen los factoresdeterminantesque la autoridadha tenidoa la
vista sobre la idoneidadde la cesionaria,por lo que su vigencia permaneceráen tanto tales
circunstanciassubsistano no resulten modificadaspor ulterior conocimientode impedimentos
actualesque nohanfiguradoen la presentedeterminación,la cualse harábajo lassiguientes:

4
CONDICIONES

PRIMERA.-Aceptaíntegramentetodasy cada unade las condicionesy obligacionesestablecidas
en laconcesióncitada,adquiriendoel carácterde titularde lamisma.

SEGUNDA.-Aceptacumplir lasobligacionescontenidasen la Ley Federalde Radioy Televisión,
así comoen su reglamentoy demásdisposicionesadministrativasque dicteesta Comisión,en la
inteligenciade que las prevencionescontenidasen los ordenamientosinvocadosno establecen
derechosdefinitivosen su favor, sino que se obliga a cumplirconaquellasdisposicionesque se
expidan,que complementeno sustituyana lasvigentes.

TERCERA.-Aceptasometera la autorizaciónde esta Comisión,las modificacionesa su contexto
accionarioy bases constitutivas,como lo previenenlos ordenamientoslegalesaplicablesen la
materiay demásdisposicionesadministrativas,así comoel propiotitulodeconcesión.

CUARTA.- Acepta expresamentela responsabilidadmancomunada,solidaria e ilimitada y la
repercusiónen todos los actos de su antecesor en relación con la Ley Federal de Radio y
Televisión.

QUINTA.-Aceptaexpresamentela obligaciónde pagaral GobiernoFederalpor conductode la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o
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aprovechamientos,de conformidada la Leyde Ingresosde la Federacióny a la Ley Federalde
Derechos,aceptando someterse al procedimientoadministrativode ejecución, previsto en el
CapituloIII,SecciónPrimeradel CódigoFiscalde la Federación.

SEXTA.-Acepta constituir la garantía de obligacionesque imponga dicha concesión,para tal
efectoenun plazode 30díashábilescontadosa partirdel siguientede la legalnotificacióndeesta
resolución,remitiráel originalde un billetede depósitoa nombrede Intermediay Asociadosde

Ij Mexicali, SA. de CV.. expedido por el “Banco del Ahorro Nacionaly Servicios Financieros”,
S.N.C.,(BANSEFI)por la cantidadde$ 500.00(QUINIENTOSPESOS,00/100M.N.),a favorde la
Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretaríade Comunicacionesy Transportes,sin
utilizarabreviaturas,el cualse exhibiráconunescritoenelque seestablezcalosiguiente:

4 Número, fecha y valor del billete, expedido por el “Banco del Ahorro Nacionaly Servicios
Financieros

“,

SN .0., a favorde laTesoreríade la Federacióny a disposiciónde laSecretariade
Comunicacionesy Transportes,paragarantizarel cumplimientode las obligacionesderivadasdel
Título de refrendo de la concesión clave ILA-96-ll-26-TVexpedido para continuar usando
comercialmentela estaciónde televisióncondistintivode llamadaXHILA-TVcanal66de Mexicali,
B.C.,de acuerdocon laCondiciónTrigésimaSegundadel propiorefrendodeconcesión.

SEPTIMA.-Aceptadentro del plazoestablecidoen la Condiciónanterior,acreditarel derechoal
legalusodel o losequipostransmisoresutilizadosen laoperaciónde la estaciónde televisión,así
comodel predioen dondese encuentranubicadaslas instalacionesde la misma,conformea los
formatosanexos.

HÉCTOR OSUNA JAIME
Presidente
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Comisionado Comisionado

GONZALO MARTINEZ IdUS TA HIGUERA
Comisionado

LapresenteresolucióntueaprobadaporelPlen/de lacomisón FederaldeTelecomunicacionesensu IISesiónOrdinariadel2010,medianteacuerdoP1100210189.

C.c.p LIC.FRM4CISCOGÁRCIABURGOS.-ÁreadeSistemasdeRadioy Televisión.-COFETEL.-Presente.

4C.c.p. LIC.ALVAROLUISLOZANOGONZÁLEZ.- Director Generalde Radio.Televisióny CinematograíladelaSecretariade
Gobernación-RomaNo.41.co!. Juarez.Deleg.Cuauhtémoc,06600México.D.F.

C.cp. ¡NG.RICARDOG. GUTIERREZBELLO.-ÁreaTécnicadeTelevisión.

Comisionado
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